
ADMINISTRACIÓN REGIONALDEPARTAMENTO JURÍDICO Y FISCALÍA

COMPLEMENTA RESOLUCIÓN EXENTA N°1895, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2025, LACUAL DECLARA LAS INICIATIVASSELECCIONADAS NO FINANCIABLES Y NOADMISIBLES EN EL MARCO DEL CONCURSOPÚBLICO DENOMINADO “FONDOVINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8%FNDR)”, FINANCIADO CON EL 8% F.N.D.R. AÑO2025 GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANODE SANTIAGO
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1916
SANTIAGO, 22-10-2025
VISTOS:
La Sentencia de Calificación y Proclamación deGobernadores Regionales Electos en Segunda Votación del Tribunal Calificador deElecciones de 13 de diciembre de 2024, lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24 delDecreto con Fuerza de Ley Nº1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y SeguridadPública, Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido,coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobreGobierno y Administración Regional; la Ley N 21.722 de Presupuesto del Sector Público parael año 2025; lo dispuesto en la Ley N 19.880 que establece Bases de los ProcedimientosAdministrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; lo establecido en la LeyN 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado, cuyotexto refundido, coordinado y sistematizado fue aprobado por el D.F.L N 1/19.653, delMinisterio Secretaria General de la Presidencia de 2001; la Resolución Nº039 de fecha 15 deenero de 2025, tomada de razón por la Contraloría General de la República con fecha 07 defebrero de 2025, que distribuye el presupuesto del Gobierno Regional Metropolitano deSantiago; el Acuerdo Nº496, adoptado en Sesión Ordinaria Nº24 de fecha 18 de diciembrede 2024; la Resolución Exenta Nº655 de fecha 07 de abril y la Resolución Exenta Nº952 defecha 23 de mayo, ambas del año 2025, que aprueban las Bases de Concurso y sumodificación, respectivamente; la Resolución Exenta Nº1769 de fecha 29 de septiembre de2025, que crea y conforma el Comité Técnico Regional; la Resolución Exenta Nº1865 defecha 13 de octubre de 2025, que designa Comisión Evaluadora; El Memorandum N 326 dela División de Desarrollo Social y Humano; la Resolución Nº7 de 2019, de la ContraloríaGeneral de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; laResolución N 14 de 2022, que determina los montos en unidades tributarias mensuales apartir de los cuales los actos quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazocuando corresponda, y; CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución Nº655
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de fecha 07 de abril de 2025 de este Gobierno Regional, se aprobaron las “BASES DECONCURSO PÚBLICO DENOMINADO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD(8% FNDR)”, FINANCIADO CON EL 8% F.N.D.R. AÑO 2025”, las que fueron previamenteaprobadas en Sesión Ordinaria N N 24, celebrada el día 18 de diciembre de 2024, conAcuerdo N 496 del Consejo Regional Metropolitano.
2. Que, mediante la Resolución ExentaN 952 de fecha 23 de mayo de 2025 de este Gobierno Regional, se modifican BASES DECONCURSO PÚBLICO DENOMINADO “FONDO VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD(8% FNDR).
3. Que, se presentaron un total de338 iniciativas de alcance regional al Concurso Público 8% F.N.D.R.
4. Que, la etapa de admisibilidad ypre evaluación técnica, fue realizado por la Universidad Tecnológica Metropolitana, en elmarco de la ejecución de la consultoría para la ejecución del “PROGRAMATRANSFERENCIA ASISTENCIA TECNICA POSTULACIÓN FONDO REGIONAL PARAACTIVIDADES PROCESO 2025”, como colaboradora técnica del proceso.
5. Que, con fecha 09 de julio de 2025,se publicó en la página web del Gobierno Regional, las iniciativas “preseleccionadas”,“no admisibles” y “revisadas con observaciones”.
6. Que, mediante Resolución ExentaNº932 de fecha 29 de septiembre de 2025, se creó y se nombró el COMITÉ TÉCNICO DELGOBIERNO REGIONAL, compuesto por profesionales de la División de Desarrollo Socialy Humano (DIDESOH) y del Departamento Jurídico (DEJUR) del Gobierno Regional, a finde realizar en el marco de sus competencias, el control a las iniciativas que fuerondeclaradas como preseleccionadas por la Universidad Tecnológica Metropolitana.
7. Que, tras haber concluido elperiodo para que las instituciones corrigieran las iniciativas que fueron declaradas como“revisadas con observaciones”, se procedió a la evaluación técnica y a la pre asignaciónde puntaje de todos aquellos proyectos elegibles, esto es, los que fueron declaradoscomo “preseleccionados” y todos los que habiendo sido declarados como “revisadoscon observaciones”, subsanaron en tiempo y forma las observaciones que fueronoportunamente informadas mediante correo electrónico a cada una de las instituciones.
8. Que, mediante Resolución ExentaNº1865 de fecha 13 de octubre de 2025, se designó a la Comisión Evaluadora a cargo devalidar la asignación de los puntajes de las iniciativas preseleccionadas y proponer alGobernador Regional, la adjudicación de los fondos para aquellas instituciones queobtuvieron los máximos puntajes, según los criterios de evaluación establecidos en el punto2 letra c) de las Bases Administrativas que regularon el Concurso Público.9. Que, con fecha 14 de octubre de2025, la Comisión evaluadora procedió a elaborar la nómina de todos los “proyectoselegibles” con su respectivo puntaje, en orden de mayor a menor, a fin de realizar el
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proceso de selección, en función de la disponibilidad presupuestaria y de los criterios deselección establecidos en el Cuadro Nº2 MARCO PRESUPUESTARIO 2025 MARCOREGIONAL y el Cuadro Nº3 CUADRO N°3. DISTRIBUCION MARCOPRESUPUESTARIO 2025 POR LÍNEA DE FINANCIAMIENTO, ambos de las BasesTécnicas del Concurso Público. 10. Que, en virtud de la ResoluciónExenta N 1895 se declararon las iniciativas seleccionadas no financiables y no admisiblesen el marco del concurso público denominado “fondo vinculación con la comunidad (8%FNDR)”, financiado con el 8% F.N.D.R. año 2025 Gobierno Regional Metropolitano deSantiago en la cual por error de transcripción no se incluyeron 37 iniciativascorrespondientes a la categoría de Proyectos comunales No Admisibles.
11. Que, por medio del MemorándumN 326 de 22 de octubre de 2025, de la División de Desarrollo Social y Humano, se solicitala elaboración de la Resolución respectiva.
12. Que, en virtud de lo anterior, resultadel todo necesario proceder a la declaración de las 37 iniciativas anteriormente señaladascomo no admisibles de los fondos de aquellas instituciones Comunales que no cumplieroncon lo establecido en las BASES DE CONCURSO PÚBLICO DENOMINADO “FONDOVINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD (8% FNDR)

RESUELVO:
1. DECLÁRESE como “NOADMISIBLE” a todas las instituciones cuyas iniciativas de alcance comunal que se indicana continuación:

1 ActividadesCulturales CL-00278-25

CHILE YLATINOAMÉRICA SE UNENA TRAVÉS DELOS BAILESTRADICIONALES

CENTRO DEDESARROLLOEXPRESIONURBANA
SantiagoV Peñalolén 47,7

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

2 ActividadesCulturales CL-00589-25
FIESTAHUASA EN LALAGUNA DEBATUCO

CLUB DERODEOCHILENO DELAMPA
Chacabuco Lampa 38,85

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

3 ActividadesCulturales CL-00579-25

CULTURARURAL:FIESTAHUASA EN ELRINCON DELA HUACA

CLUB DEHUASOS ELRINCON DELA HUACA
Chacabuco Colina 37,8

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

4 ActividadesCulturales CL-00134-25
FORTALECIENDO LADIFUSIÓN

CONJUNTORAICES DEPEÑAFLOR Talagante Peñaflor 89,1 NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50
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DEL FOLCLORCON RAÍCESDE PEÑAFLOR
PUNTOS

5
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00012-25
SANTAMARIA SEACTIVA

JUNTA DEVECINOS N°4 GENERALBAQUEDANO
Maipo Paine 49,35

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

6
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00664-25
21 DE MAYOILUMINADA YSEGURA

JUNTA DEVECINOS N34POBLACION21 DEMAYO
Talagante Peñaflor 48,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

7
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00510-25 NUEVA 28ILUMINADA
JUNTA DEVECINOS LANUEVA 28

SantiagoII Cerro Navia 46,35
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

8
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00164-25
ILUMINANUESTRAESPERANZA

JUNTA DEVECINOSVILLAESPERANZA
Chacabuco Lampa 46,3

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

9
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00826-25

COMUNIDADESPREPARADASPARANUESTROSVECINOS

UNIONCOMUNALDE JUNTASDE VECINOSDE CALERADE TANGO
Maipo Calera deTango 43,8

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

10
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00840-25
CAMINARILUMINADOSES MÁSSEGURO

JUNTA DEVECINOSNOCEDAL III Maipo San Bernardo 43,8
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

11
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-01144-25
LUZ SEGURACONENERGIARENOVABLE

COMITE DEADELANTOHARAS DEPIRQUE
Cordillera Pirque 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

12
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00317-25

ROSARIOVIALGENERANDOLUZ EN LAOSCURIDADRURAL

Comite deSeguridadRosario VialZ-1
Maipo Paine 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

13
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00329-25

CONLUMINARIASAUMENTAMOS NUESTRASEGURIDADVECINAL

JUNTA DEVECINOSCANTAROSDETANGUITO
Maipo Calera deTango 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS
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14
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00542-25

VILLORRIOLOS TILOSMAS SEGUROCONILUMINACIÓN EFICIENTE

Junta deVecinosVillorrio LosTilos
Maipo Calera deTango 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

15
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00744-25
ILUMINANDONUESTROSPATIOS,TERCERAETAPA

JUNTA DEVECINOSCERRO LACAMPANAUNIDAD 17
Maipo San Bernardo 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

16
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-01025-25
"ILUMINANDO TEJAS DECHENANORTE"

JUNTA DEVECINOSTEJAS DECHENANORTE
Maipo San Bernardo 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

17
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00427-25
LASEGURIDADILUMINA LASCASAS III

JUNTA DEVECINOSVILLA LASCASAS III
Santiago I Pudahuel 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS
18

ActividadesdeSeguridadCiudadana
SL-00995-25 PANTANALILUMINADO

COMITE DESEGURIDADCIUDADANAPANTANAL
Santiago I Pudahuel 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

19
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00146-25
COMUNIDADHUELENVIGILA EILUMINA TUSECTOR

COMITEVECINAL DESEGURIDADHUELEN
SantiagoIII Cerrillos 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

20
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-01253-25

“LUMINARIASPARA UNASEGURIDADMAS CLARAEN VILLADONORIONE”

ComitéDesarrolloLocal “DonOrione y suProgreso”
SantiagoIII Cerrillos 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

21
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00229-25

MASILUMINACION PARANUESTRAJJVV NIÑO DEJESUS

Junta deVecinosVilla NiñoJesus
Talagante Talagante 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

22
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00726-25 PARQUEECOLUZ
JUNTA DEVECINOSPARQUESANIGNACIO

Talagante PadreHurtado 42,9
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS



ADMINISTRACIÓN REGIONALDEPARTAMENTO JURÍDICO Y FISCALÍA

23
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00525-25

MASILUMINACION, MAYORSEGURIDADPARA ORILLADEL RIO

JUNTA DEVECINOSORILLA DELRÍO
Cordillera Pirque 41,2

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

24
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00153-25 EL ESFUERZOILUMINADO
JUNTA DEVECINOS ELESFUERZO

Chacabuco Lampa 37,8
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

25
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00802-25
POR UNAINFANCIAFELIZ

JUNTA DEVECINOSCHALET DELO INFANTE
SantiagoIII Maipú 37,8

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS
26

ActividadesdeSeguridadCiudadana
SL-00902-25

RED VECINALDEVIGILANCIA
Junta deVecinos losNaranjos

SantiagoIII Maipú 37,8
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

27
ActividadesdeSeguridadCiudadana

SL-00873-25
"MAS LUZ,MASSEGURIDAD"

JUNTA DEVECINOS39-2PARQUE LOERRAZURIZ
SantiagoIII EstaciónCentral 32,85

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

28 ActividadesDeportivas DL-00082-25

FORTALECIMIENTO DELRODEOURBANOCON EL CLUBDE HUASOSMELIPILLACENTR

CLUB DEHUASOSMELIPILLACENTRO
Melipilla Melipilla 49,75

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

29 ActividadesDeportivas DL-00162-25
TALLER DEFUTBOL,FORMATIVOYRECREATIVO.

CLUBDEPORTIVOFLORIDACHILE
SantiagoV La Florida 47,7

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

30 ActividadesDeportivas DL-00271-25 RODEOOFICIAL 2025
CLUB DERODEOCHILENOLASVIZCACHAS

Cordillera Puente Alto 46,35
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

31 ActividadesDeportivas DL-00895-25
CUIDANDOLAINTEGRIDADFISICA DE OSSOCIOS

CLUB DEHUASOSULMEN Melipilla San Pedro 46,35
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

32 ActividadesDeportivas DL-00272-25
RODEOOFICIAL 2025CLUB DE

CLUB DERODEOCHILENO DE Cordillera Puente Alto 38,85 NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50
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RODEOCHILENOPUENTE ALTO
PUENTEALTO PUNTOS

33
ActividadesSocialespara lainclusión

IL-00290-25

RED DE VIDA:VOLUNTARIOSACOMPAÑANDO A LASPERSONASMAYORES

CIRCULODELPERSONALEN RETIRODE FAMAE
SantiagoVI Pedro AguirreCerda 48,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

34
ActividadesSocialespara lainclusión

IL-00163-25

MEJORANDONUESTRACASA:EQUIPAMIENTO PARA UNENVEJECIMIENTO ACTIVO"

CLUBADULTOMAYORGRUTA DELOURDESLASFUNDADORASMELIPILLA

Melipilla Melipilla 42,9
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

35
ActividadesSocialespara lainclusión

IL-00754-25 AVANZANDOCON ALEGRIA
CLUB DECRONICOSADULTOMAYOR

Melipilla María Pinto 42,9
NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

36
ActividadesSocialespara lainclusión

IL-00210-25
CONMOVIMIENTO NOSCUIDAMOS

CENTRO DEMADRESALQUILAN
SantiagoIII Maipú 42,9

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS
37 MedioAmbiente ML-00086-25 BARRIOORGÁNICO

ILUSTREMUNICIPALIDAD DECOLINA
Chacabuco Colina 49,65

NO ADMISIBLE,OBTUVOMENOS DE 50PUNTOS

2. DÉJASE CONSTANCIA que, encontra de esta resolución, procederán todos los recursos que la ley Nº19.880 establece.
3. PUBLÍQUESE la presenteresolución una vez que se encuentre totalmente tramitada, en la página webwww.postulacion.gobiernosantiago.cl

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE
FIRMADOCLAUDIOORREGO LARRAÍN

https://postulacion.gobiernosantiago.cl/
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